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en los artículos 25, 45 y 46 y demás concordantes de la Ley
29/1998 de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Málaga, 17 de octubre de 2005.- El Director, Juan Carlos
Lomeña Villalobos.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Málaga del
Servicio Andaluz de Empleo, por el que se notifica Acuer-
do de Inicio de procedimiento de reintegro a la ayuda al
amparo de la Orden de 21 de enero de 2004 concedida
a la empresa FDV Producciones, S. Coop. And. relativa
al expediente 72/2003/CON.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común e intentada sin efecto la notificación de
Acuerdo de inicio de procedimiento de reintegro a la empre-
sa FDV Producciones, S. Coop. And., por la presente se
procede a hacer pública la misma, al no haberse podido
practicar en su domicilio, reproduciéndose a continuación
el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se en-
cuentra en las dependencias del Servicio Andaluz de Empleo
(Avda. Manuel Agustín Heredia, 26, Málaga) pudiendo acce-
der al mismo previa acreditación de su identidad.

ACUERDO DE INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE REINTEGRO

Expediente: 72/2003/CON.
Visto el expediente promovido por la empresa FDV Pro-

ducciones, S. Coop. And., con CIF núm. F92435031, con
domicilio social en C/ Cura Merino,7 a la que se concedió el
día 31.7.2003 una subvención de 14.424,30 euros, por la
contratación indefinida de trabajadores desempleados, esta
Dirección Provincial dicta el presente Acuerdo en base a los
siguientes.

ANTECEDENTES DE HECHO

Unico. Que se ha tenido conocimiento de que la empresa
ha incumplido la condición impuesta de mantener el nivel de
plantilla de los trabajadores contratados indefinidamente du-
rante al menos tres años.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El traspaso a la Comunidad Autónoma de An-
dalucía de la gestión atribuída al Instituto Nacional de Em-
pleo, en el ámbito del trabajo, el empleo y la formación, se
instrumenta mediante el Real Decreto 467/2003, de 25 de
abril (BOE núm. 103, de 30 de abril).

Segundo. Por Decreto 192/2003, de 1 de julio (BOJA
núm. 151 de 7 de agosto), se asigna a la Consejería de Em-
pleo y Desarrollo Tecnológico las funciones, medios y servi-
cios traspasados, atribuyéndose por esta misma disposición
el ejercicio de las mencionadas funciones al Servicio Anda-
luz de Empleo, de acuerdo con lo establecido en el art. 1.1
de la Ley 4/2002 de 16 de diciembre, de creación del aludido
Organismo Autónomo.

Tercero. El Director Provincial del Servicio Andaluz de Em-
pleo es competente para dictar la presente notificación, con-
forme a lo establecido en el artículo 19 de la Orden de 21 de

enero de 2004, modificada por la Orden de 22 de noviembre
de 2004.

Por razón de lo expuesto y al amparo de lo dispuesto en
el artículo 112 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía, y en el artículo 69 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, esta Dirección Pro-
vincial,

A C U E R D A

Iniciar procedimiento administrativo de reintegro, con el
fin de declarar su procedencia, y determinar la cantidad que
en consecuencia deba reintegrarse, debiendo observarse en
la tramitación del procedimiento las formalidades y garantías
contenidas en la legislación vigente.

La cantidad a reintegrar asciende a 14.424,30 euros, por
lo que procederá el reintegro de la cantidad percibida, así como
el interés de demora devengado desde el momento del pago
de la subvención, según el artículo 36.2 del Texto Refundido
de la Ley General Presupuestaria, por remisión del artículo
23.2. LGHP.

Lo que se pone en su conocimiento para que, en cum-
plimiento de lo dispuesto en el art. 84 de la Ley 30/1992
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, y en el plazo de quince días se presenten las alega-
ciones, documentos y justificantes que se estimen perti-
nentes.

Transcurrido dicho plazo, si no ha habido respuesta a lo
imputado, o las alegaciones presentadas no se consideren
suficientes, el Servicio Andaluz de Empleo procederá a dictar
la correspondiente Resolución, requiriendo el reintegro de la
subvención concedida.

Se le adjunta modelo 046 para que proceda al abono de
la subvención indebidamente percibida, presentando copia ante
esta Dirección Provincial.

Málaga, 17 de octubre de 2005.- El Director, Juan Carlos
Lomeña Villalobos.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Málaga del
Servicio Andaluz de Empleo, por el que se notifica Re-
querimiento de documentación a la solicitud de ayuda
al amparo de la Orden de 21 de enero de 2004 a la em-
presa Pintulatina, S. Coop. And. relativa al expediente
28/2005/SOC.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos
el siguiente acto administrativo a la entidad que a continua-
ción se relaciona y resultando infructuoso en el domicilio que
figura en el expediente, se hace por medio del presente anun-
cio de conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Para
conocer el texto íntegro, podrá comparecer el representante
legal de la empresa en el plazo de diez días, en la Dirección
Provincial del Servicio Andaluz de Empleo en Málaga, sito en
Avda. Manuel Agustín Heredia 26, Málaga.

Núm. Expediente: 28/2005/SOC.
Empresa: Pintulatina, S. Coop. And.
Extracto acto administrativo: Requerimiento de documentación

Málaga, 17 de octubre de 2005, El Director, Juan Carlos
Lomeña Villalobos.
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ANUNCIO del Consejo Andaluz de Relaciones Labo-
rales, sobre el depósito de Estatutos de la organización
empresarial que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4, del
Real Decreto 873/1977 de 22 de abril, sobre Depósito de
Estatutos de las Organizaciones constituidas al amparo de
la Ley 19/1977, de 1 de abril, y a los efectos previstos en el
mismo, se hace público que en este Consejo, el día 22 de
septiembre de 2005, fue presentada solicitud de depósito
de los Estatutos de la organización empresarial denominada
«Asociación de Hoteles y Campos de Golf El Toyo». Tras el
análisis de los mismos, y efectuados los requerimientos opor-
tunos, las anomalías observadas quedaron subsanadas en
fecha 18.10.2005. El ámbito territorial es Autonómico y su
ámbito funcional Sector Turístico y Hotelero.

Como firmantes del acta de constitución figuran don San-
tiago Martín Moreno (Presidente) y don Miguel Blasco Rodrí-
guez (Secretario).

La reunión en la cual se adoptó el acuerdo de constitu-
ción se celebró en Almería, el día 16.6.2005.

Sevilla, 18 de octubre de 2005.- El Secretario General,
Eduardo Candau Camacho.

ANUNCIO del Consejo Andaluz de Relaciones Labo-
rales, sobre el depósito de la modificación estatutaria de
la organización empresarial que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4, del Real
Decreto 873/1977 de 22 de abril, sobre Depósito de Estatutos
de las Organizaciones constituidas al amparo de la Ley 19/1977,
de 1 de abril, y a los efectos previstos en el mismo, se hace
público que en este Consejo, el día 29 de agosto de 2005, fue
presentada para su tramitación y depósito la solicitud de modi-
ficación de los Estatutos de la organización empresarial deno-
minada «Organización de Productores de Aceite de Oliva y
Aceituna de Mesa Opracol-Córdoba» (Opracol). Con fecha de
26 de septiembre de 2005 se efectuó requerimiento al intere-
sado advirtiendo las anomalías subsanables, teniendo entra-
da en este Consejo contestación con fecha 18 de octubre de
2005.

La modificación afecta a los arts. 1, 4 y 5.
Como firmantes de la certificación acreditativa del acuer-

do modificatorio aprobado en reunión de la Asamblea General
Extraordinaria celebrada en Córdoba el día 7.6.2005, figuran
Miguel Fernández de Molina Latorre (Presidente) y José Luis
Fuentes del Río (Secretario de Actas).

Sevilla, 19 de octubre de 2005.- El Secretario General,
Eduardo Candau Camacho.

ANUNCIO del Consejo Andaluz de Relaciones Labo-
rales, sobre el depósito de la modificación estatutaria de
la organización empresarial que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4, del Real
Decreto 873/1977 de 22 de abril, sobre Depósito de Estatutos
de las Organizaciones constituidas al amparo de la Ley 19/1977,
de 1 de abril, y a los efectos previstos en el mismo, se hace
público que en este Consejo, el día 29 de julio de 2005, fue
presentada para su tramitación y depósito la solicitud de modi-
ficación de los Estatutos de la organización empresarial denomi-
nada «Unión de Organizaciones de Productores de Aceite de
Oliva» (Unaproliva). Con fecha de 23 de septiembre de 2005 se
efectuó requerimiento al interesado advirtiendo las anomalías

subsanables, teniendo entrada en este Consejo contestación con
fecha 14 de octubre de 2005.

La modificación afecta al art. 10.
Como firmantes de la certificación acreditativa del

acuerdo modificatorio aprobado en reunión de la Asamblea
General Extraordinaria celebrada en Jaén, el día 10 de di-
ciembre de 2004, figura don Antonio Luis Martín Valverde
(Presidente en funciones) y don Manuel Villén Jiménez (Se-
cretario General).

Sevilla, 21 de octubre de 2005.- El Secretario General,
Eduardo Candau Camacho.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTECONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTECONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTECONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTECONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
notificando a Ian Carlo, S.L., «Pieles de Mallorca», Pro-
puesta Resolución del expediente sancionador CO-SN-
GR0008/05.

Intentada notificación sin haberse podido practicar la Pro-
puesta de Resolución del expediente Sancionador CO-SN-GR-
0008/2005, seguido contra Ian Carlo, S.L. «Pieles de Mallor-
ca», con domicilio en Cra. Armilla, Centro Comercial Carrefour
-local 7- 18006 Granada, por infracción a la ley de Comercio
Interior de Andalucía, por medio del presente y en virtud de lo
previsto en los art. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/99, de 13 de enero, se publica este anuncio de
somera indicación del contenido del acto, para que sirva de
notificación, significándole que, para conocer el contenido in-
tegro de la Propuesta de Resolución y constancia de su cono-
cimiento, podrá personarse en el Servicio de Comercio de esta
Delegación Provincial, sito en Plaza de la Trinidad 11 de Gra-
nada, durante el plazo de quince días a contar a partir del
siguiente al de su publicación, a efectos de su conocimiento y
ejercicio de los derechos que procedan.

Granada, 17 de octubre de 2005.- El Delegado Provincial
en funciones (art. 2.1 del Decreto 21/85 de 5.2), Miguel Angel
Olalla Ferrer.

CONSEJERIA DE EDUCACIONCONSEJERIA DE EDUCACIONCONSEJERIA DE EDUCACIONCONSEJERIA DE EDUCACIONCONSEJERIA DE EDUCACION

RESOLUCION de 24 de octubre de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se da trámite de
audiencia pública en la elaboración del proyecto de Or-
den por la que se establecen las bases reguladoras para
la provisión de auxiliares de conversación en los centros
docentes dependientes de la Consejería de Educación
de la Junta de Andalucía.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24.1,c) de
la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, por la
presente Resolución se procede a dar trámite de audiencia
pública para general conocimiento, en plazo de quince días
hábiles.

Se comunica que el citado proyecto de Orden se puede
consultar en las dependencias del Servicio de Legislación,
Recursos y Relaciones con la Administración de Justicia de
esta Secretaría General Técnica, C/ Juan Antonio de Vizarrón
s/n, Edificio Torretriana, planta baja (Sevilla).

Sevilla, 24 de octubre de 2005.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva.


